
Constancia secretarial. Le informo señor juez, que la presente demanda fue 

repartida por la oficina de apoyo judicial, a través de correo electrónico. Todos 

los archivos adjuntos funcionan correctamente. A despacho. Medellín, 4 de 

marzo de 2022.   

 

    

Johnny Alexis López Giraldo    

Secretario. 

    

                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN   

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

   

Radicado   05001 31 03 006 - 2022 – 00080–00    

Proceso    Verbal  

Demandante    Maria Agnes Kovermann Lopera, Guillermo 

Lopera Aristizabal, Carmen Lopera Kovermann 

y Tomas Lopera Kovermann. 

Demandado    Adolfo Wildeman Gutiérrez, Metromóvil S.A.S.  

y Mundial de Seguros S.A. 

Inter# 348 Inadmite verbal  

    

Acorde a lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda  con pretensión declarativa de prescripción extintiva, para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsanen los siguientes defectos, so pena de ser 

rechazada:    

    

Primero: De conformidad con el artículo 82 Numeral 5º del Código General del 

Proceso, sírvase indicarle a esta dependencia judicial, en el acápite de hechos 

de la demanda integrada, como se enteró la parte demandante que el vehículo 

de placas TPY-000 se encontraba amparado con póliza de seguros de la entidad 

Seguros Mundial S.A. 

 

Segundo: De conformidad con el artículo 82 Numeral 6º del Código General del 

Proceso, sírvase aportar prueba siquiera sumaria, que acredite que la entidad 

Mundial de Seguros S.A., es o era la entidad aseguradora del vehículo de placas 

TPY-000.  

 



Tercero: De conformidad con los artículos 82 Numerales 4º y 5º del Código 

General del Proceso, sírvase indicarle a esta dependencia judicial, si la 

codemandante señora María Agnes Kovermann Lopera, tenía algún tipo de 

actividad laboral previo al accidente. Asimismo, sírvase indicarle a esta 

dependencia judicial, si cuenta con algún tipo de beneficio por pensión.  

  

Cuarto: De conformidad con el artículo 84 numeral 1º del Código General del 

Proceso, sírvase aportar el poder conferido por la parte solicitante o interesada, 

con las formalidades requeridas; teniendo en cuenta que la solicitud la estaría 

realizando una persona natural que se encuentra domiciliada en el extranjero. 

 

Quinto: De conformidad con el artículo 82 numeral 6º del Código General del 

Proceso, sírvase arrimar los documentos que pretende arrimar como pruebas 

del proceso, teniendo en cuenta las formalidades previstas en el artículo 251 

del mismo código.  

 

Sexto: Conforme los requisitos aquí exigidos, integrará la demanda en un solo 

escrito, con el cumplimiento de los requisitos exigidos, y allegará copia de 

ella para los traslados a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y en el Acuerdo 20-1167 del Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura- sala Administrativa. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados 

de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión 

de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.    

   

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ    

JUEZ    

cc  

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_07/03/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  036 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


